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RESOLUCiÓN NÚMERO 00220 DE 26 ENE. 2021
"Por la cual se hace un nombramiento provisional

en una vacancia temporal"

EL CONTRALOR DE BOGOTÁ D.C.

En ejerciciode sus atribucionesconstitucionales,legalesy regl,amentarias,en especial las
conferidaspor el AcuerdoNo. 658 del 21 de diciembrede 2016 modificadopor el AcuerdoNo. 664

de 28 de marzode 2017 y la ResoluciónReglamentariaNo. 014 del 19 de mayo de 2016 y,

C O N S I D E R A N D O:

Que el Decreto 409 del 16 de marzo de 2020, "Por el cual se crea el régi'!len de carrera
especial de los servidores de las Contralorras Territ?riales:', e.nel articulo 2 ~Jacomo campo
de aplicación los servidores públicos de las contralonas terrltonales y en el articulo .1~.numeral.
3, establece el nombramiento en provisionalidad como una de las clases de provlslon de los
empleos, indicando que "Es aquel que s~ hace a una per~~na"para proveer de manera
transitoria un empleo de carrera en vacancIa temporal o definitIVa.

Que, de igual forma, el articulo 20 del citado Decreto consagra el nombramiento en
provisionalidad como forma de provisión de los empleos de carrera administrativa en vacancia
temporal, la cual se presenta cuando el titular del empleo se encuentra en una situación
administrativa que implica separación temporal del mismo.

Que en cuanto a los vacíos normativos en materia del régimen de carrera y de retiro del
servicio el artículo 47 ibidem prevé lo siguiente: "Las situaciones administrativas y aspectos
no contemplados en este capítulo se regirán por las disposiciones del Régimen General de
la Rama Ejecutiva aplicables a los empleados públicos. Los aspectos aqui no prevístos en
materia de carrera administrativa se resolverán y tramitarán con arreglo a lo contenido en las
normas generales de carrera".

Que se encargó a ANGELA CONSUELO LAGOS PRIETO, identi.ficado (a) con la cédula de
ciudadania número 52.561.260, titular del empleo denominado PROFESIONAL
UNIVERSITARIO, CÓDIGO 219, GRADO 03 para desempeñar en encargo el empleo
denominado PROFESIONAL. ESPECIALIZADO, CÓDIGO 222, GRADO 07, de la global de
la Contr51loriade Bogolái07e.;.a1>arfir de la fecha de posesión.

Que el empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, CÓDIGO 219, GRADO 03,
se encuentra en vacancia temporal mientras dura la situación administrativa de su titular
ANGELA CONSUELO LAGOS PRIETO, identificado (a) con la cédula de ciudadania número
52.561.260.
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de este acto

Que conforme a la normativa precitada y por necesidades del servicio se requiere proveer el
empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, CÓDIGO 219, GRADO 03, de la
planta global de la Contraloría de Bogotá D.C.

Que previa verificación realizada por la Subdirección de Carrera Administrativa de la Dirección
de Talento Humano, se encontró que LUIS HERNÁN MARTíNEZ VANEGAS, identificado (a)
con la cédula de ciudadanía número 3.059,068, cumple con los requisitos exigidos para el
desempeño del empleo denominado PROFESIONAL UNIVERSITARIO, CÓDIGO 219,
GRADO 03.

Que, en mérito de lo expuesto,

R E S U E L V E:
ARTíCULO PRIMERO .• Nombrar con carácter provisional a LUIS HERNÁN MARTíNEZ
VANEGAS, identificado (a) con la cédula de ciudadanía número 3.059.068, en el empleo
denominado PROFE~IONAL U~IVERSITARIO, CÓDIGO 219, GRADO 03, de la planta
g!obal.?e la C?~tralo.na de Bogota D.C" a partir de la fecha de posesión y hasta que dure la
sltuaclon administrativa de su titular.

ART.í~UL~ SEGUNDO.. La erogación que cause el cumplimiento
administrativo se hará con cargo al presupuesto de la actual vigencia fiscal,

ARTíCULO TERCERO.. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D,C., a los 26 ENE.202t

A.DRES cASTRó' F-:f..'!i&-c? ....,
Contralor de Bogotá, D,C.

• E1a~o~: Sandra Paola Ru!z Barbosa - Profesional Dirección de Talento Humano
ReVISÓ., M,artha E. Benavl~es Rozo - Profesional Dirección de Talento Humano
Aprobó. LJnaRaquel Rodnguez Meza - Directora de Talento Humano (E.F)
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